
Núm, 63.—Martes 17 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za ba g o z a , en la Administración de la im- 
pr^ta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letrada fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
hierao, son obligatorias para cada capital de pro- 
^ncia desde que se publica oficialmente en olla, 
7 desde cuatro dias después para los demás pue- 
r'-os de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Siembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
eQesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- 
'as Hijas continúan en el Real Sitio de San 
lorenzo-sin novedad también en su impor- 

salud.
^Gaceta del 15.)

__ SECCION SEGUNDA.
r,0BlE? a DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cá r c e l e s .— Gwcular.
. Vicepresidente de la Comisión provin
al> con fecha 4 del actual, me comunica el si- 

"aiente acuerdo:

Sr.: Visto el presupuesto de gastos 
Av^p^0-8 Partido de Pina, formado por los 
juntamientos del mismo para el ejercicio de 
bjg • remitido por el Alcalde de aquella po- 

cmn para su aprobación:
^n^idcrando que, tanto los gastos que en él | 

se consignan, como el reparto que se gira entre 
los pueblos del mismo para cubrirlos, se hallan 
ajustados al art. 2.° del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1875,
, La Comisión, en sesión de 29 de Setiembre 
último, acordó dispensarle su aprobación, y se 
remita una copia original del mismo al Sr. Go
bernador para que disponga su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , encargando á los respectivos 
Ayuntamientos su más exacto cumplimiento en 
el pago de las cuotas á cada uno asignadas.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
para conocimiento de los Municipios del referido 
partido de Pina, encargándoles al propio tiempo 
satisfagan con puntualidad y por trimestres an
ticipados las cantidades que á cada uno ha cor
respondido en el reparto formado al efecto.

Zaragoza 5 de Octubre de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

PARTIDO JUDICIAL DE PINA.

Pr e s u pu e s t o  (le gastos é ingresos carcelarios gue 
forma el Alcalde de esta cabeza de partido judi
cial para el año económico de 1876 á 1877.

GASTOS.

SUELDOS DEL PERSONAL.

Para el sueldo del Alcaide.....................

Ptas. Cs.
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Ptas. Cs.

Para el del encargado de la compra ó 
mandadero de los presos................ 365

Para el de los Profesores facultativos 
por asistencia y medicinas que nece
siten los presos en todo el año...... 200

Para el Depositario.............................    100

MATERIAL DEL ESTABLECIMIENTO.

Gastos del alumbrado y agua potable.. 350
Idem de reparación y compra de uten

silios.................................................. 180
Idem de papel, sellos y escritorio... 25
Para la compra de un sillón y mesa de 

escritorio para el despacho del señor
Juez de primera instancia.................. 100

MANUTENCION DE PRESOS POBRES.

Para el socorro diario á los presos es
tantes en la Cárcel de la cabeza de 
partido judicial, á razón de 50 cénti
mos diarios cada uno, calculado en 
25 presos diarios.................................  4.562‘50

Para la compra de sacos y relleno de 
los mismos....................................... 80

Para socorros á los presos pobres tran
seúntes por todos los pueblos del par
tido judicial......................................1.000

Re pa r t o  entre los puertos de este partido judicial 
dispuesto por los comisionados de los Ayunta
mientos del mismo para la manutención de los 
presos pobres existentes en las Cárceles de este 
Juzgado de primera instancia, los de igual clase 
transeúntes por los pueblos del mismo, y gastos 
del personal y material de las 7nismas durante 
el año económico de 1876 ¿i 1877, según el pi'c- 
supuesto formado al efecto.

PUEBLOS.

Les corres
ponde para 

gastos carce- 
" larios.

Pesetas.

Pina......................................... 1.201
Quinto..................................... 747
Gelsa................•..........   698
Puentes de Ebro.................... 669
B ujaraloz................................ 519
Mediana.................................. 511
La Almólda........................... 475
Monegrillo.............................. 281
Velilla de Ebro...................... 273
Villafranca de Ebro... . .......... 207
Farlete.................................... 180
Alborge................................... 170
Osera.......... ............................. 132
Nuez....................................... 119
Alforque.................................. 110
La Zaida................................. 106
Roden...................................... 64

6.462

Pina 11 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Mariano Jarauta.

OBRAS DE REPARACION.

Para la reforma y reparación de las Cár
celes.................................................. 500

GASTOS IMPREVISTOS. .

Para gastos extraordinarios que puedan 
ocurrir............................................... 250 '

To t a l  d e  g a s t o s . . .. 8.462£50

INGRES OS.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante una plaza de asistente 
de enfermos durante la noche en el Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, con el sueldo anua! 
de 638'75 pesetas, se anuncia por termino de 
quince dias, durante los cuales podrán los aspi
rantes presentar solicitud en la Secretaria de Ia 
Diputación provincial.

Zaragoza 16 de Octubre de 1876.—El Vice
presidente, Félix Cantin.—P. A., Francisco Be' 
llostas, Secretario.

Por la existencia en este fondo en fin 
. del año económico de 1875 á 1876... 2.000 

El importe del reparto que so acompaña 
ejecutado sobre todos los pueblos del 
partido sobre la base de contribución 

que cada uno satisface................... 6.462‘50

To t a l  d e  in g r e s o s . .. 8.462'50

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión publica deUA de Diciembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada. 
Paracuellos de la Ribera.—No habiendo sido 
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fallada la excepción propuesta por Pedro Romero 
Francia, acordó la Comisión lo verifique en tér
mino de tercero dia, dando cuenta de su re
sultado.

Zavagoía.—A fin de resolver con acierto las 
excepciones nacidas después de la declaración 
desoldados y antes del ingreso en Caja de los 
mozos, acordó la Comisión se eleve en consulta 
al Gobierno si la Comisión puede ó no conocer 
¿e las mismas.

Calatorao.—Visto el expediente sobre recau
dación de algunas notas de los repartos de 1871 
á 1872, acordó la Comisión se hagan efectivas 
por el actual Ayuntamiento sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber á los indivi
duos que formaron el de aquella época.

Utagoia.—De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial se manifieste al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que no puede acceder á lo 
que interesa respecto á que se admita en el Hos
pital de Sangre de la Casa-Hospicio á los enfer
mos militares. .

Puentes, de Etro.—D. Francisco Salas recla
ma contra el reparto municipal; la Comisión 
acordó que por el Ayuntamiento se le reforme 
denota.

hogés.—visto el expediente sobre recauda
ron del reparto para pago del contingente 
Provincial; acordó la Comisión declarar respon- 
SaMe del pago al Ayuntamiento, sin que nada 

que ver con los contratos particulares 
Aseste celebre.

hogés.—El Ayuntamiento manifiesta que la 
causa de la morosidad en el pago del contingen
te la provincia procede de la negligencia de 
foraciones anteriores; la Comisión acordó no 
accedér á lo solicitado.

P^Tdallur.—Visto el expediente sobre apro- 
acion del presupuesto y reparto, acordó la Co- 

^ion suspender el acuerdo de la Junta y apro- 
ap10s capítulos de aquel en la forma propuesta, 

■avo algunas enmiendas.
j ^Hente.—Presentadas las cuentas de don 
po86 Gimcnez Pellicer, acordó la Comisión que 

el Ayuntamiento y Junta se proceda á su 
•amen y censura para su ulterior aprobación.

Visto el expediente sobre concesión 
, a guna suma al Ayuntamiento para atender 
aco.l]U^ePIne^a(^ variol°sa que aqueja al pueblo, 
Sju1(0Ja Comisión desestimar esta petición, 
Verj)ei^u^c!0 de 10 en SLl día pudiera resol- 

'e en vista do nuevos datos.

Sos.—Vista la liquidación de los alcances que 
resultan á favor de los herederos de José Onco, 
acordó la Comisión se dén las órdenes oportunas 
para que sean aquellos satisfechos.

Lucent.—Accediendo á lo solicitado por don 
Saturnino Armisen, acordó la Comisión que por 
el Ayuntamiento se le expidan las certificacio
nes que tiene pedidas sin exigirle derecho al
guno.

Zaragoza— De conformidad con lo informado 
por la Sección de Fomento, acordó la Comisión 
sean abonadas las dietas devengadas por el per
sonal de la Dirección de Caminos por sus sali
das en el mes de Setiembre último.

VistaLella.—Visto el expediente sobre aproba
ción del presupuesto municipal de este pueblo, 
acordó la Comisión dejar sin efecto la providen
cia de la Junta municipal en cuanto á la elimi
nación de algunas partidas y subsistente en 
cuanto á otras.

Munébrega, lides, Carenas, Alparttr, VtUalen- 
gua, Acered, Castejon de las Armas y Huesca.— 
Accediendo á lo solicitado por los Ayuntamien
tos de estos pueblos, acordó la Comisión auto
rizarles para que procedan á la venta con la 
exclusiva de las especies de consumo.

Morata de Giloca, Utebo, Nuévalos, Vtllarroga 
de la Sierra y Novallas— No procediendo auto
rizar la venta con la exclusiva de las especies 
de consumos solicitada por los Ayuntamientos 
de estos pueblos, acordó la Comisión denegar 
esta petición.

El Frasno.—No habiendo dado cumplimiento 
el Ayuntamiento de este pueblo á las providen
cias de esta Corporación, acordó la misma con
minarle con las multas y apremios que procedan, 
á fin de que satisfaga el crédito que tiene á su 
favor D. Juan Arazuri.

Luna.—La Comisión acordó se remitan al 
Ayuntamiento á los efectos que procedan el 
plano y presupuesto del puente que trata cons
truir sobre el rio Arba.

PerdigiLera— Visto el expediente de cuentas 
correspondientes al año 1870-71, acordó la Co
misión’dispensarles su aprobación con algunas 
prevenciones.

Perdiguera.—Visto otro expediente sobre las 
cuentas del año 1869-70, la Comisión acordó 
aprobarlas en la misma forma que el anterior.
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Sesión püllien del 15 de Diciembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Vistas las excepciones propuestas por José 

Arnej Alegre, núm. 16, del cupo de Luesia; Do
mingo Morata Muñoz, núm. 2, de Manchones; 
Manuel Morata Julián, núm. 1, y Pascual Ma
nuel Pandillo, núm. 3, de igual cupo; Romualdo 
Vicente Falcon, núm. 48, de Gelsa, y Valentín 
Martínez, núm. 445, de Zaragoza, y conside
rando que se hallan debidamente comprobadas, 
acordó la Comisión declararles exceptuados del 
servicio de las armas.

Osera.—No habiéndose presentado la certifi
cación de existencia del hermano de Anselmo 
Hernández Cebrian, núm. 5, que se dice hallarse 
sirviendo en el ejército, acordó la Comisión con
tinúe soldado hasta la presentación de dicho 
documento.

Zaragoza.—A fin de que sea reconocido el 
hermano del mozo Ensebio Monzon Esquirol, 
núm. 67, acordó la Comisión se presente con 
este objeto el 22 del actual.

Belchite.— Considerando que la excepción 
propuesta por Inocencio Magandia Baldrés no 
es admisible por haber sido declarado definiti
vamente soldado por el Ayuntamiento, acordó 
la Comisión no haber lugar á conocer.

Morata de Jalón.—Vista la excepción pro
puesta por Pedro José Serrano Marín, núm. 6, 
acordó la Comisión declararle sin sujeción á 
responder subsidiariamente del reemplazo ac
tual.

Castiliscar.—No justificándose plenamente la 
excepción propuesta por Jaime Arraiz Aibar, nú
mero 1, acordó la Comisión declararle soldado.

Quinto.—Accediendo á lo solicitado por Ge
rardo Laventa Abós, acordó la Comisión autori
zar su sustitución por Joaquín Fallo y Solé.

Luna.—Igualmente acordó autorizar la susti
tución de Miguel Moliner por Mariano Bernués, 
por encontrarla conforme.

Sesión pública del 17 de Diciembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta do la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Visto el expediente sobre gratifi

cación á los dependientes de la diputación por 

los trabajos extraordinarios de la quinta, acordó 
la Comisión se dé cuenta á aquella en su ac
tual reunión semestral, informándose favora
blemente.

Zaragoza.—Habiendo sido sustituidos 44 mo
zos en el Banderín de Ultramar, acordó la Co
misión se les dé de baja en sus respectivos cupos 
y alta á los sustitutos.

Viertas.—A fin de resolver la excepción de 
Manuel Morales Muñoz, acordó la Comisión se
ñalar su vista para el dia 22 del actual.

Me^uinenza.—De conformidad con lo expuesto 
por el Alcalde, acordó la Comisión proceda al 
alistamiento y demás del mozo José Andrés Ru
bio, cuyo resultado deberá comunicar á la mis
ma para los efectos consiguientes.

Zaragoza.—Hallándose sin resolver el destino 
que debe darse á los mozos que se encuentran 
sin haber sido alistados, acordó la Comisión se 
manifieste asi al Sr. Gobernador respecto de la 
pregunta que hace en cuanto á los mozos Ma
nuel Pastor Bodes y Marcelino Labarta.

Sabiñan.—Declarado definitivamente excep
tuado el mozo .Gervasio Lázaro, cuya nueva 
vista se solicita por Casimiro Cuenca, acordó la 
Comisión no haber lugar á conocer.

Zaragoza.—Vista la instancia suscrita por Ju
lián Moreno y otros sobre interpelación del de
creto de 30 de Abril último y dirigida al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, la 
Comisión acordó se informe lo que proceda.

La Almunia.—^o siendo posible reformar el 
acuerdo de esta Comisión por el que se declare 
no haber lugar á conocer de la excepción de 
Mariano Tena, acordó la misma desestimar esta 
petición.

Zaragoza. — Accediendo á lo solicitado p°r 
Cándido Diez de Ulzurrun; acordó la Comisiou 
coucederle 15 dias de término para su ingreso 
en Caja.

Val Je San Martin.—Para resolver la excep' 
cion de José Franco Lidon, señaló la Comisl0n 
el dia 22 del actual.

Zaragoza.—D.a María Tomás reclama los ah 
cauces de su hijo Florencio Tirado, como volun
tario por la provincia en 1869; la Comisión ac01' 
dó que por la interesada se justifique suderecn ■

Zaragoza.—De conformidad con lo propuest® 
por el Arquitecto provincial, acordó la Comis1 
el pago de las obras ejecutadas en el local q 
ocupa el Negociado de Quintas.
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Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión el 
pago de 287‘54 pesetas por el acopio de grava 
para la carretera de Borja á la estación de Cortes 
y 614 pesetas á que ascienden las obras de ins
talación de las oficinas de Secretaria en el anti
guo salón de Comisiones.

Zaragoza.—Asimismo se acordó el pago de 7 
pesetas por la recomposición del fregadero de 
las habitaciones del Sr. Gobernador; 8‘87 pese
tas por la apertura y cierre de retretes de la 
planta baja del Palacio provincial, y 75 pesetas 
por el alquiler de carretelas con destino á la Di
putación en los dias 4, 10 y 12 de Octubre 
último.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre entrega 
de algunas sumas al Claustro de la Facultad de 
Ciencias, correspondientes al presupuesto de 1873 
ú 1874, acordó la Comisión se incluyan aquellas 
en el presupuesto adicional próximo, prévia la 
oportuna liquidación.

Zaragoza.—Hallándose condenado á ocho años 
de presidio mayor el mozo José Mata Ponce de 
León, núm. 449, acordó la Comisión no ingresar 
en Caja á este interesado.

CunchUlos.—No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de este pueblo con las providencias de 
a Comisión respecto al pago de cierto crédito á 

• Enrique Orús, acordó la Comisión lo verifique 
sin dar lugar á nuevo recuerdo.

Zaragoza.—No habiéndose alegado en tiempo 
oportuno la excepción que ahora propone Fran
cisco Suarez Portoles, la Comisión acordó no 
haber lugar á conocer.

^erdAguera.—Visto el expediente en solicitud 
e que se suspenda todo procedimiento contra 
°s bienes de Antonio Arruga por descubiertos 

en sus cuentas, acordó la Comisión desestimar 
a petición de este interesado.
Azuara.—Accediendo á lo solicitado por Se- 

nstian Baquero y Marco, acordó la Comisión 
W por el Ayuntamiento de Azuara se incluya 
en el alistamiento al mozo Mariano Alcalá Sa- 

a e> presentándole á su ingreso en Caja si á 
ello hubiere lugar.

Agoa y Borja.—En virtud de recurso de alza- 
nadaC°rdÓ la Comision se emitan al Sr. Gober-

01 los antecedentes relativos á la competen- 
ali\fentre am^os pueblos sobre mejor derecho al 

^amiento de Angel Tabuenca.
^T° ^^^léndose alegado ante el 

Timní am'ento \a excepción que ahora propone 
Amarla0 Ída1’ aC01^ Ia Comisión deses-

Sástago.—Vista una instancia de Domingo 
Labrador, y teniendo en cuenta lo en ella ex
puesto, acordó la Comision que por el Ayun
tamiento se proceda al llamamiento de los mo
zos de las reservas anteriores, fallando las ex
cepciones que interpusieren y demás que pro
ceda.

ViUarreal.—Siendo improcedente el recurso 
entablado por Marcelino Rubio en solicitud de 
que sea nuevamente tallado el mozo Pablo Ju
lián Valero, acordó la Comision desestimarlo.

(Quinto— De conformidad con lo solicitado por 
el Ayuntamiento, acordó la Comision reducir á 
uno los dos colegios electorales en que el pueblo 
se hallaba dividido.

_ _ _ _ _ _ SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO
DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Dentro del término de veinte dias, que empe
zarán á regir en el de la fecha y finarán el 29 
de los corrientes, pueden examinar las personas 
que gusten y hacer las observaciones que esti
men convenientes, el plano formado para la ali
neación y ensanche de la calle de la Verónica, 
de esta ciudad, que se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, conforme 
á lo prevenido en la Real orden de 16 de Junio 
de 1854.

, Zaragoza 10 de Octubre de 1876.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.—De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

De conformidad con lo prevenido en la Real 
orden de 16 de Junio de 1854, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por término 
de veinte dias, que se contarán desde el de la 
fecha y finarán el 29 del corriente mes, el plano 
formado para la alineación y ensanche de la ca
lle de San Miguel, de esta ciudad, á fin de que 
dentro de dicho término puedan examinarlo las 
personas que gusten y hacer las observaciones 
que estimen convenientes.

Zaragoza 10 de Octubre de 1876.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.—De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se halla de manifiesto por tiempo de ocho 
ciias el repartimiento de consumos para el año 
económico de 1876-77, durante los cuales podrá 
reclamar de agravio el que so considere perju
dicado.
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Berdejo 9 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Pablo Rubio.

La Secretaría del Ayuntamiento de Castiliscar 
se halla vacante por dimisión del que la obtenia. 
Su dotación consiste en 750 pesetas anuales, pa
gadas trimestralmente de los fondos municipales. 
Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en el término de un mes, pasado el 
cual se proveerá en propiedad.

Castiliscar 12 de Octubre de 1876.—El Alcal
de, Jorge Bueno.

—

La plaza de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante por traslación del que la obtenia. Su do- I 
tacion consiste en 22 cahices de trigo poco más ó 
menos, contratados con el vecindario según el nú
mero de caballerías de cada uno, el herraje de 
las mismas, y las de los transeúntes, por ser pue
blo de carretera y paso, y la inspección de carnes 
pagada por el Municipio.

Castiliscar 8 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Jorge Bueno.

La titular de Farmacia de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal, se halla vacante por renuncia del que la des- 1 
empeñaba, podiendo contratar ademas con 850* 
vecinos. Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
por todo el resto del presente mes al Sr. Alcalde 
Presidente de la misma.

Luesia 10 de Octubre de 18/6 —El Alcalde, 
Juan Lacruz.

La plaza de Médico-cirujano de Beneficencia 
de este pueblo se halla vacante por traslación á 
otro punto del que la desempeñaba, bajo alguna 
condición que se halla en la Secretaria del Ayun
tamiento; su dotación consiste en 500 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal por la asistencia de unas 32 
familias pobres, pudiendo el Profesor contratar 
con las demás familias del vecindario.

Es de advertir, que este pueblo ocupa una posi
ción topográfica excelente, distante 11 kilóme
tros de Zaragoza y dos de la estación de Villa- 
nueva de Gállego de la vía férrea de Zaragoza á 
Barcelona, á las orillas del rio Gállego.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente hasta el dia 20 del 
actual en que se proveerá. Debe hacerse presente 
que será preferido el que presente mayores méri
tos en su carrera ó profesión.

Peñafior 8 de Octubre de 1876 —El Alcalde, 
Alberto Vicente.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber. Que á voluntad desús dueños y 

en virtud de providencia del Juzgado, se saca á 
la venta en pública subasta.

Pesetas.

L° Un huerto sito en los términos de la 
villa de Alagou, y su partida llamada de 
la Aldea, confrontante por el Norte y Oes
te, con camino de herederos, por el Este 
con riego de herederos, y por el Sud con 
huerto de D. Isidro Leonar; su cabida la de 
siete hanegas tierra, equivalentes á cin
cuenta áreas, seis centiáreas, tasado en dos 
mil cuatrocientas pesetas.............. ,........... 2.400

2 0 Un campo en los mismos términos 
y partida denominada de la Aldea, con
frontante por el Norte, Este y Sud con ca
mino de herederos y por el Oeste con cam
po de D. Manuel Guillen, su cabida siete 
hanegas tierra, equivalentes á cincuenta 
áreas seis centiáreasí tasado en mil nue- 
vecientas veinticinco pesetas..................... 1.925

3.° Y uu huerto en los mismos térmi
nos de Alagon y partida ya citada, con
frontante por el Norte cou acequia de Ala
gon, por Este y Sud con camino de here
deros y por Oíste con huerto de D.a Fermi
na Zamora, su cabida uu cahíz una hane
ga seis almudes de fierra, equivalentes á 
sesenta y siete áreas noventa y tres centiá
reas; tasado en tres mil seiscientas veinti- „ 
cinco pesetas................................................ 3.6'2a

Para cuyo acto que tendrá lugar en este Juz
gado sito calle de la Democracia, Casa Cárceles 
nacionales, se ha señalado el dia seis de Noviem
bre próximo viniente á las ouce de su mañana, 
quedando rematadas dichas fincas á favor dej 
mejor postor, y advirtiéndose que no se admitirá 
postura alguna que no cubra el tipo de tasación

Dado en Zaragoza á trece de Octubre de mu 
ochocientos setenta y seis —Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Broqueta'

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primeralU?’ 
tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber: Que ea 

este Juzgado se han seguido varias causas cu' 
mínales contra Toribio Balaguer y Albendea, 
bre estalas, en las cuales ha sido condenado P 
sentencias ejecutorias á sufrir condenas de ari’_ 
to mayor y presidio correccional respectivarnen^’ 
y como no haya podido notificársele por halQ1^ 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia 
Montalban por otra causa, y se haya fuS,a^gt0 
las Cárceles, he dispuesto en providencia de 
dia publicar su llamamiento, á fin de que e
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término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin indicado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar: encargando 
al propio tiempo á las Autoridades del Reino pro
cedan á su captura y conducción á las Cárceles 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—D. S. O., Mames Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que me hallo ins

truyendo causa criminal con motivo de la ocupa
ción de dos caballerías, cuyas señas se expresan 
á continuación; y como quiera que los encartados 
en ella no han justificado su legítima proceden 
cia, se hace público para que, llegando á noticia 
de todos, puedan hacerse las reclamaciones con
siguientes por los que á las mismas tengan dere
cho, rogando á las Autoridades locales pongan en 
conocimiento de este Juzgado inmediatamente las 
repetidas reclamaciones si las hubiere.

Dado en Zaragoza á ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado deS. S., Romualdo Paraíso.

Señas de las caballerías.
^Un mulo, morcillo, negro mohíno, de ocho 

anos, de seis cuartas, once dedos de alzada, pelos 
blancos en la parte superior y posterior de la cer- 
V1z y cinchera, lunares accidentales en ambos 
costillares, lomos é ijar izquierdo.

Una muía, bragada, negra, morcilla, de siete 
ano.s, seis cuartas, once dedos de alzada, lunares 
accidentales en la parte superior y posterior de la 
cerviz, lomos, ambos costillares y cinchera.

Zaragoza.—Sau Pablo.
Luís de Marlés, Juez de primera instancia del 

U1strito de San Pablo de esta ciudad.
g el presente segundo edicto cito, llamo y

Plazo á cuantos se crean con derecho á la he- 
nafCla^eD- Joaquín Florencio Marín y Barrios, 
fal[Ur.a, y vecino que fué de esta ciudad, en la que 
se^cl° e* dia trece de Febrero de mil ochocientos

oc^0’ estando casado con Pabla Lapla- 
do’ v1'3 Que en el término de veinte dias, conta- 
Of ic t 68 a Ia inserci°u del presente en el Bo l e t ín  
comnAL *a Pr°vincia y Diario de la capital, 
en ante este Juzgado con Procurador 
Pues deducir el de que se crean asistidos; 
abintpst í teno° acordado en el expediente de 
Benito"^ Tt0 Prometido por los hermanos Juan, 
^eruand aa^ Hilario Marin y Laplaza, y de Juan 
rin y / Cf Marin, como marido de Juliana Ma- 
clare hp. ?Za’ d® ahucl, para que se les de
fecha h rñdei’os del mismo y únicos que hasta la 

Dad an comPa^idó.
°chocipnG‘U Za^goza á once de Octubre de mil 
^aüdadn'a8 s®ternta 7 seis-—Luis de Marlés.—Por aaado de S. S., Justo Emperador.

Calata-yud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con 

derecho á la herencia de Juan Barranco y Camino 
y María Hernández y Galan, los cuales fallecie
ron en el pueblo de Santa Cruz de Tobed, de donde 
eran vecinos, para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en el término de treinta dias; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar. Pues así lo tengo acordado en el ex
pediente de abintestato promovido por el Procu
rador D. Domingo Millau, en nombre de Cecilio 
Barranco y Hernández.

Dado en Calatayud á diez de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Nicomedes de Ur
dangarin.—D S. O., Pedro Ibarra.

Daroca.
D. Diego de O.zina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca.
Por el presente edicto se cita y llama á Joaquín 

Pascual y Roche, vecino de Fombuena, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
tercero dia se presente en este Juzgado para no
tificarle una providencia dictada en expediente de 
ejecución de sentencia de causa seguida en este 
Juzgado contra el mismo sobre abusos y desobe
diencia á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya 
Ihgar.

Dado en Daroca á nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Diego de Olzina.—Por 
mandado de S. S., Ramón Esquíu.

Alcañi».

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia 
del partido de Alcañiz.
Por el presente se llama y emplaza á D. Ramón 

Cascajares y Franco, cuyo paradero y domicilio 
se ignora, para que dentro de nueve dias impro- 
rogables, comparezca en este Juzgado á contestar 
la demanda de tercería de dominio que con los 
correspondientes documentos y copia ha deducido 
D. Pascual Cantin y Gimeno, Presbítero, vecino 
de Zaragoza, sobre varias fincas embargadas en 
autos ejecutivos sobre pago de cantidad, instados 
por D. Pablo Badals Cervero, vecino de Madrid, 
contra dicho D. Ramón y sus hermanos D. Justo, 
D. Ensebio, D. Agustín y D.a Catalina, casada 
con D. Juan Abad, como herederos de su padre 
D. Manuel Cascajares y Azara, que si ásí lo hi
ciere se le oirá en justicia y en otro caso se se
guirán los autos en rebeldía, haciéndose las noti
ficaciones en los estrados de este Juzgado y pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcañiz á once de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—José Alvarez.—De su or
den, Manuel Ponciano Rodriguez.
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Alcaltt d,e Henares.
D. Jacinto Vaientin y Valentin, Jaez de primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Nicolás Laclaustra Alastroy, de 24 años 
de edad, de estado soltero, natural y vecino de 
Salinas de Jaca, en la provincia de Huesca, hijo 
de Blas y de Ramona, soldado que fué de batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, pertene
ciente hoy al regimiento infantería de Cantábria, 
núm. 39, ignorándose su actual paradero, para 
que en el termino de veinte dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, se presente en a 
Cárcel de este partido, cuya prisión está acordada 
en la causa que, en unión de otro, se le sigue en 
este Juzgado y Escribanía del actuario por homi
cidio perpetrado en la persona de Victoriano Te
jero, alguacil y sereno que fué del barrio de la 
Nueva Numancia, en término de Vallecas, en es
te partido judicial, cuyo hecho tuvo lugar el día 
4 de Agosto de 1872, á consecuencia de cierta re
yerta habida entre paisanos y soldados del citado 
batallón; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. ' . .

Por tanto, ruego á todas las Autoridades judi
ciales, administrativas y á los funcionarios de la 
policía judicial dependientes de estas últimas, 
procedan á la busca y captura del referido Nico
lás Laclaustra; y caso que sea habido se verifique 
su conducción á la Cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Alcalá de Henares á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Jacinto Va
lentin.—Por mandado de S. S., Toribio Her
nández

ANUNCIOS.

RECOPILACION
¿e las leyes, aecretos, Reales óraenes y circulares 
sobre la Contribución ae Inmuebles, cultivo y gana- 
aeria, por la Reaaccion ae El Consultor ae los

Ayuntamientos y Juzgaaos municipales.

Se acaba de publicar este importante reperto
rio de la legislación por que se viene rigiendo la 
principal de las contribuciones.

Contiene la ley de presupuestos de 1845 y el 
R. D. de 23 de Mayo del propio año, conveniente
mente anotado por artículos y seguido de todos 
los decretos, Reales órdenes y circulares que des
de aquella fecha se han publicado hasta hoy, con 
sus correspondientes formularios para los amilla- 
ramieatos, apéndices y repartos, á fin de que los 
Ayuntamientos, las Juntas periciales y los con

tribuyentes tengan una compilación metódica á 
que atenerse.

Consta de unas 288 páginas en cuarto, buen pa- 
del y esmerada impresión, con sus índices corres
pondientes. Su precio, 12 rs. en Madrid y 13 en 
provincias, franco de porte; y encuadernado á la 
holandesa se remitirá certificado por 17 rs.

Se halla de venta la obra titulada Práctica ae la, 
reaaccion le los expeaientes ae consumos, ajustada 
á la novísima Instrucción del ramo de 24 de Julio 
último y al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
1876 á 77, con todos los formularios hasta la ul
timación de los expedientes de subastas con las 
bases para el reparto, demostración de este, re
clamaciones y decisión del Ayuntamiento, con 
varias observaciones y advertencias para su me
jor inteligencia, así como para el nombramiento 
de recaudador y comisionado de apremios, acom
pañada de dos tablas, una de reducción de cénti
mos de peseta á céntimos de real y á cuartos, y 
otra de los recargos de apremio de primero y se
gundo grado.

Los pedidos se dirigirán á su autor, D. Manuel 
de Frías, calle de las Rejas, núm. 4, entresuelo, 
Madrid, incluyendo en sellos una peseta, y sa 
servirá á correo vuelto, franco de porte.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

D. Manuel Galindo se encarga de recoger lo? 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus reci^ 
en la Hacienda; asi como continúa recibiendo l°3 
recibos para su canje y comprando los títulos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

ALCANCES DE CUMPLIDOS.

D. Manuel Galindo comprará hasta fin del cof' 
' riente mes los del batallón Reserva de Zarago^ 

núm. 48; para lo cual han de presentarle 1 
cumplidos su licencia absoluta. Su despacho c 
lie de D. Jaime I, núm. 46, Zaragoza.

Extra-muros de Cariñena se vende una P0^, 
por hallarse enfermo su dueño. En la misma 
tarán de su precio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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